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5.1. LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DISCURSO ACTUAL. 
UBICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 
 

Antes de abocarme al tema mismo de mi escrito, me parece necesario 
hacer ciertas precisiones en relación a los antecedentes históricos de la 
problemática que hoy nos ocupa. 

En noviembre de 1989 tuvo lugar en la Academia Católica de la Ar- 
quidiócesis de Freiburg un seminario acerca de Las Fundamentaciones de 
la Etica en Alemania y en América Latina3. Este seminario fue organizado 
por Raúl Fornet-Betancourt como continuación de las Primeras Jornadas 
Germano-Iberoamericanas de Ética (Buenos Aires, 1985). Recibí una in- 
vitación para exponer en ellas la concepción de una fundamentación prag- 
mático-trascendental de la ética del discurso. Mi ponencia tuvo como 
titulo: "La ética del discurso como una ética de la responsabilidad. Una 
transformación post-metafisica de la ética de Kant"4. 

El título mismo revela ya que mi intención entonces consistía en in- 
troducir y explicar con toda inocencia, por así decirlo, todos estos proble- 
mas desde la perspectiva, común entre nosotros, de una historia europea 
del espíritu. 

En vista de que el resto de los participantes alemanes que se ocuparon 
de la discusión critica de la ética del discurso presentó también su argumen- 
tación en este mismo marco histórico, lo que de todo ello pudo haber resul- 
tado no se hubiera diferenciado de otros de los muchos seminarios y 
congresos que se organizan en Alemania. Pero en tal caso, difícilmente se 
hubieran publicado las ponencias bajo el título de Etica y liberación. Hago 
esta afirmación a pesar de estar convencido de que la exigencia de una reali- 
zación tendencial de una comunidad comunicativa ideal (que constituye, con 
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reservas, la dimensión prospectiva de la ética del discurso) tiene ciertamente 
que ver con la liberación, con una liberación tomada en un sentido universal 
y no limitada a Europa o al "primer mundo". 

Pero sabemos muy bien que el "contenido informativo" de los con- 
ceptos (en especial de los conceptos de la filosofía y la teología), basado 
en el alejamiento [Verfremdung] y en la provocación, es algo que debe re- 
novarse constantemente. 

Estas consideraciones son especialmente válidas en el caso del conte- 
nido informativo de la palabra liberación en una sociedad en la que en la 
actualidad la actitud de una ponderación escéptico-pragmática [eine Atti- 
tüde der skeptisch-pragmatischen Abwiegelung] determina el buen tono filo- 
sófico. 

Por supuesto que no debemos pasar por alto que por las fechas en las 
que se llevó a cabo el seminario de Freiburg, el contenido significativo de 
la palabra liberación había sido objeto de una renovación en un sentido 
político muy concreto en Alemania y en Europa del Este. Más adelante re- 
tomaremos este punto. 

Pero es necesario reconocer que no fue sino gracias a la ponencia de 
Enrique Dussel que la denominación "Etica y liberación" adquirió su pe- 
culiar connotación. Su exposición fue presentada como comentario a mi 
ponencia, publicándose más tarde como "La comunidad de la vida y la in- 
terpelación de los pobres" (5). Esta intervención constituyó en mi opinión el 
principal y más interesante desafío del seminario de Freiburg, por lo que, 
luego de una serie de consideraciones preliminares, intentaré ofrecer una 
respuesta a los problemas que allí se plantean. 

En mi caso, estos preparativos resultaban imprescindibles, porque me 
vi obligado a ir poniendo al descubierto gradualmente los distintos niveles 
que la intervención de Dussel planteaba a mi comprensión europea, especí- 
ficamente germano-occidental y, en última instancia, pragmático-trascen- 
dental de los conceptos (esto último con ayuda de otros escritos de Dussel, 
en particular de la exposición sintética de la Filosofía de la liberación). (6). 

En la primera parte del intento de respuesta que a continuación pre- 
sento, buscaré en primer término ofrecer una caracterización (desde mi 
perspectiva) de los puntos temáticos centrales de una posible y necesaria 
discusión de las pretensiones de la filosofía de la liberación. Para ello me 
veré obligado a introducir ciertas suposiciones (o, si se quiere, ciertos pre- 
juicios) ligadas a la posición filosófica que sustento. La segunda parte de 
mi trabajo se propone adentrarse con mayor detalle en aquellas partes del 
texto de la intervención de Dussel en Freiburg que resultan temáticamen- 
te pertinentes. En una tercera parte, por último, intentaré extraer las con- 
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secuencias de todo ello para una posible continuación del diálogo entre la 
ética del discurso y la filosofía de la liberación. 
 
 
5.2. LOS TEMAS DEL DESAFÍO DUSSELIANO ANTE EL TRASFONDO 
DE LA SITUACIÓN HISTÓRICA: REFLEXIONES PRELIMINARES 
A UNA DISCUSIÓN. 
 
Mi primer acercamiento a la posición de Dussel y al desafío a la ética del 
discurso planteada por ella estuvo determinado por dos momentos que 
suscitaron en mí reacciones espontáneas muy diversas e inclusive contra- 
rias. Por una parte, la tesis de Dussel de que aproximadamente un 75% de 
los seres humanos, precisamente aquellas masas no pertenecientes a las 
élites adaptadas del "tercer mundo", se encuentran prácticamente exclui- 
das de lo que he llamado "comunidad comunicativa real", constituyendo 
en esa medida la "exterioridad del otro" ( en el sentido de Lévinas) en re- 
lación a nuestro "nosotros" europeo-norteamericano y su "mundo". Por 1a 
otra, la afirmación de Dussel de que leemos demasiado poco o sin el cui- 
dado suficiente El capital de Marx, por lo que no estamos en grado de en- 
tender el significado de sus teorías en relación a una posible liberación del 
"tercer mundo" (7). 

El primero de estos puntos me parece en lo esencial correcto y, sobre 
todo, tan importante que quiero ver en esta "interpelación" del "otro" he- 
cha a nuestro discurso por Dussel un tema central, todavía pendiente, de 
la aplicación global de la ética del discurso, paralelo y al mismo tiempo li- 
gado fundamentalmente al de la crisis ecológica (afortunadamente el tema 
de la amenaza de una guerra nuclear que tanto tiempo se mantuvo en el 
primer plano de nuestras preocupaciones no parece ya tan actual). 

Sin embargo, al mismo tiempo estoy convencido de que el problema 
de la interpelación de los excluidos del discurso articulado por Dussel mis- 
mo con base en los conceptos de la ética comunicativa no pone en tela de 
juicio el enfoque pragmático-trascendental de la ética del discurso. Por el 
contrario, creo que lo que aquí se presenta es un problema característico 
de la parte B (8) de la ética del discurso. La cuestión central de ésta es preci- 
samente: ¿cómo debe actuarse bajo la suposición (en gran medida realis- 
ta) de que las condiciones de aplicación de una ética fundada (en la parte 
A) de una comunidad comunicativa ideal (anticipada siempre por nosotros 
de manera contrafáctica) no se encuentran en gran parte dadas? 
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En relación a ello se plantea en el aspecto de la parte B expuesto por 
Dussel la cuestión de lo adecuado de las máximas de conducta en princi- 
pio para todo aquel que tenga buena voluntad. Es decir: tanto para quie- 
nes se encuentran excluidos del discurso (o para sus abogados), como para 
quienes pertenecen a una comunidad comunicativa privilegiada, pues, en 
realidad, estos últimos se encuentran constantemente obligados por prin- 
cipio, a causa de la parte de fundamentación A de la ética del discurso, a 
una representación advocativa de los intereses de todos los afectados, no 
sólo de los participantes en el discurso (de hecho, por ejemplo, a la repre- 
sentación de los intereses de la generación que previsiblemente nos habrá 
de suceder, en lo que se refiere a la conservación de un planeta habitable y 
la conservación de sus recursos). 

Más aún, se encuentran también obligados, en vista de la parte de 
fundamentación B de la ética del discurso, a colaborar en la instauración a 
largo plazo de condiciones que permitieran una aplicación de la ética del 
discurso. Pero esto no significa otra cosa que: aquellas condiciones en las 
que, por lo menos, ninguna persona adulta y mentalmente sana se viera 
excluida de la participación en discursos relevantes (discursos en los que 
podrían ponerse a discusión sus propios intereses). 

Tanto en nuestras discusiones de Freiburg, como en las que tuvimos 
en México (9), Dussel parecía compartir conmigo la idea de que su preocu- 
pación por la "exclusión del otro" podría ser considerada como un tema 
de la parte B de la ética del discurso. Sin embargo, la formulación de sus 
opiniones en relación a este punto en la versión publicada de su interven- 
ción en Freiburg (y aún más en las exposiciones más antiguas de la Filoso- 
fía de la liberación) me han dado motivo para examinar con mucho mayor 
detalle la suposición de la posibilidad primaria de un diálogo basado en la 
ética del discurso. No podemos dar por sentado, "obsequiarnos" con algo 
que debe verse como un objeto de controversia. 

En la fundamentación de la filosofía teórica y práctica, yo mismo he 
tomado como punto de partida que, en el discurso argumentativo (en el 
que no son los hombres los que luchan, sino los argumentos los que se en- 
frentan entre sí) los motivos del conflicto pueden ser expuestos de manera 
mucho más radical, esto es desconsiderada, que como esto resultaría posi- 
ble en virtud de los riesgos para la supervivencia en los conflictos reales, 
es decir, en todos aquellos conflictos en el mundo vital resueltos abierta- 
mente o no por medio de la violencia (10). 

Es esta precisamente la razón por la que (a pesar de lo que puedan 
decir en contra tanto los pragmatistas como los neopragmatistas) el discur- 
so argumentativo también puede conducir, de acuerdo con una posibilidad 
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de principio, a soluciones mucho más "a fondo" de los conflictos que las 
que resultan posibles en cualquier plano de la interacción y la comunica- 
ción humanas (por ejemplo, en el de las negociaciones estratégicas). Por 
lo menos los filósofos deberían defender y adoptar ellos mismos esta posi- 
bilidad de una era postconvencional de la revolución cultural de la huma- 
nidad. 

Por lo que respecta a la segunda de las tesis de Dussel, la primera im- 
presión que de ella se tuvo en Freiburg en noviembre de 1989 fue que se 
trataba de algo esencialmente anacrónico. A esas alturas, la teoría de El 
capital aparecía aun a los ojos de quienes precisamente dos décadas antes 
habían sido sus nuevos receptores en Alemania en el sentido de un marxis- 
mo no-ortodoxo y occidental, y de frente .a un colapso cada vez más evi- 
dente de la totalidad del sistema socialista, como algo definitivamente 
desacreditado. 

Sin embargo, un examen un poco más minucioso del trasfondo lati- 
noamericano del contexto en el que surgen las formulaciones de Dussel, 
asi como una observación más distanciada de los acontecimientos en Eu- 
ropa del Este, parecería dar otra vez una significación actual a la, a prime- 
ra vista, chocante e insólita referencia de Dussel a la obra de Marx. 

Con ello, por supuesto, no pretendo decir que la lectura continuada 
de la "filosofía de la liberación" me hubiera llevado a compartir las presu- 
posiciones económico-políticas específicas ni las esperanzas de su autor. 
Sin embargo, me parece que en sus escritos, así como en las obras de otros 
autores latinoamericanos -por ejemplo en los libros El proceso civiliza- 
torio y América y la civilización de Darcy Ribeiro (11), tan instructivos en re- 
lación a la situación y las condiciones locales, y tan descoloridos e 
ingenuos en lo que se refiere a la evaluación de las alternativas estatal-so- 
cialistas al capitalismo- se pone de manifiesto una perspectiva de distan- 
ciamiento [Verfremdungsperspektive] que también en nuestros días puede 
resultar de gran utilidad para nosotros los europeos, tanto en lo que res- 
pecta a una necesaria y distanciada reconstrucción de la historia del mar- 
xismo-leninismo como en la evaluación de los problemas globales del 
presente. 

Ahora bien, ¿cuál sería el objeto de una reconstrucción actual de la 
historia del marxismo-leninismo? y ¿en dónde podría situarse la significa- 
ción de la perspectiva de distanciamiento latinoamericana en vista del en- 
juiciamiento de las consecuencias del fracaso de esta concepción a que 
estamos obligados? 
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5.3. LA VISIÓN EUROPEA DEL COLAPSO DEL MARXISMO-SOCIALISMO 
Y EL CUESTIONAMIENTO DE LA VISIÓN EUROCENTRISTA POR PARTE 
DE LA TEORÍA LATINOAMERICANA DE LA DEPENDENCIA 
 
Se trata aquí en cierto sentido y en primer término, de plantear las pre- 
guntas adecuadas en relación a las causas. No podemos, en el contexto de 
nuestra problemática, detenernos en la cuestión de una posible perversión 
del socialismo de Estado oriental por parte de Stalin y el estalinismo, esto 
es, en una dificultad que todavía resultaba determinante para la concep- 
ción de la perestroika de Gorbachov. 

Ahora bien, aunque podemos conceder que la historia de la Unión 
Soviética hubiera sido distinta sin la eliminación de los kulaks llevada a 
cabo por Stalin al continuar la "Nueva Política Económica" de Lenin, lo 
que éste hizo no fue en esencia sino llevar adelante el programa del bol- 
chevismo leninista y la política inherente a él de una dictadura del prole- 
tariado. 

Sin embargo, la realización "voluntarista" misma de la revolución en 
Rusia por parte de Lenin, es decir, en un país en el que no estaban dadas 
las condiciones socioeconómicas exigidas por Marx, y la opción por la dic- 
tadura de un partido comunista de élite aparejada a ello, no puede ser 
considerada como la causa determinante del fracaso del marxismo-leninis- 
mo. Este fracaso debe explicarse precisamente en el sentido de las condi- 
ciones socioeconómicas de la historia política descritas por Marx a partir 
de causas mucho más profundas. Tales causas han de buscarse, en última 
instancia, en la concepción marxista de una posible sustitución de la eco- 
nomía de mercado capitalista por una socialización de los medios de pro- 
ducción y de la distribución de bienes. 

Lo que la historia del socialismo de Estado ha mostrado en la Unión 
Soviética, e inclusive en China (habiéndose dado en este último caso un 
reconocimiento por parte del régimen mismo), parece ser sobre todo esto: 
la conducción burocrática de la economía por parte del sistema político 
(y, a su vez, esto quiere decir anulación de la economía de mercado gober- 
nada por los "indicadores de los precios" y de la competencia correspon- 
diente) en favor de una economía de comando resulta evidentemente 
incapaz de movilizar las fuerzas de los hombres. 

El socialismo de Estado se ve obligado a compensar este déficit en 
cuanto a motivación, o, si se prefiere, esta ausencia de la brutalidad 
específica y natural de la competencia capitalista por medio de medidas 
políticas directas de violencia y restricciones a la libertad. Es decir, recu- 
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rriendo a relaciones y condiciones precapitalistas. Pero además, la violen- 
cia desde arriba, lo mismo que su restricción inherente de la libertad, de- 
ben tener bajo control las crecientes tendencias hacia una economía 
informal [Schattenwirtschaft], lo mismo que el comportamiento parasita- 
rio de los "camaradas" desilusionados. La perversión política del socialis- 
mo desde arriba se "explica" entonces, en gran medida, por la perversión 
de abajo, esto es, por la ausencia, por la no aparición del "hombre nuevo" 
previsto por la utopía comunista. 

Aquí tenemos el concepto clave que nos remite a la afinidad interna 
entre las concepciones marxista y leninista del socialismo revolucionario. 
Aunque, en realidad, podría ocurrir que Marx ni siquiera en sueños hubie- 
ra pensado en la necesidad de las medidas leninistas para la realización de 
la revolución y de la dictadura que a ello seguirla. Lo fundamental aquí es 
que ya Marx, imbuido de la creencia en la validez histórica de las leyes de 
la dialéctica, consideraba al sistema capitalista de la economía de mercado 
como algo no reformable. Lo fundamental es que ya en sus escritos de ju- 
ventud (l2) Marx se encuentra dispuesto a abandonar este sistema (al que 
considera como algo extremadamente eficaz (13)) junto con sus logros co- 
rrespondientes corno el derecho liberal, la democracia política e inclusive 
la moral burguesa. Todo ello en favor de una utopía social que lo trascien- 
da: la sociedad sin clases, que había de ser realizada por el proletariado en 
un "reino de la libertad" en el que ya no existe un monopolio estatal de la 
violencia. 

Por supuesto, en el segundo periodo de su pensamiento, esto es, en el 
llamado periodo de la madurez, Marx dedica lodo su esfuerzo a tratar de 
presentar su concepción, que al principio había tenido un carácter ético- 
antropológico y escatológico-visionario, a la luz de una reconstrucción 
dialéctica empíricamente avalada por el desarrollo necesario del capitalis- 
mo como un resultado cuasi libre de valoración del análisis científico. 

Sin embargo, esta transformación cientista, que ni siquiera en El ca- 
pital mismo es capaz de ocultar del todo el compromiso critico moral y la 
pasión utópico-escatológica, tuvo como efecto un reforzamiento de la de- 
terminación (característica tanto en Marx como en Lenin) a rechazar cual- 
quier tendencia reformista en el sentido del movimiento sindical [trade 
union] y de la "socialdemocracia". La creencia en una necesidad científica- 
mente demostrada de una substitución revolucionaria del capitalismo por 
el socialismo y, en última instancia, por un .'reino de la libertad", no hizo 
sino reforzar la voluntad política de realizar la revolución, lo mismo que 
la esperanza utópico-escatológica del "hombre nuevo". 

Ya en relación a este punto me resulta necesario hacer la observación 
anticipatoria de que, por lo menos en la filosofía de la liberación de Dussel, 
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aparecida en México en 1977, aparte de un convincente compromiso ético 
(o ético-religioso), predomina el espíritu de un rechazo empírica y pragmá- 
ticamente indiferenciado de cualquier posibilidad de cooperación Norte-Sur 
sobre la base de un sistema capitalista reformado. 

Detrás de esta concepción se encuentra evidentemente, como en 
Marx, una creencia incondicionada en la posibilidad de la realización de 
una utopía social concreta que incluiría la eliminación en todas las dimen- 
siones de la convivencia humana de la enajenación proveniente de las ins- 
tituciones. 

Más tarde retornaré este problema. Por el momento, me ocuparé, en 
primer lugar, de delinear el punto en relación al cual la crítica de marxista 
de Dussel constituye aún en el momento actual, esto es, después del colap- 
so evidente del marxismo-leninismo, un desafío para el discurso filosófico 
del "primer mundo". 

Es posible extraer la siguiente conclusión de la experiencia europea, 
en particular de la experiencia alemana, con la historia de la discusión po- 
lítica acerca del socialismo en este siglo. El argumento más sólido en con- 
tra del marxismo-leninismo se ubica para los europeos, en especial para 
los alemanes, no tanto en el fracaso económico del socialismo de Estado 
soviético. Reside más bien en la circunstancia de que, finalmente, los éxi- 
tos a largo plazo de la socialdemocracia y del movimiento sindical en la 
reestructuración del Estado social de las democracias occidentales no sólo 
han reforzado a éstas, sino que las hacen aparecer, gracias a sus prestacio- 
nes y servicios sociales, como algo mucho más atractivo que los Estados 
del "socialismo real". 

Podemos entonces justificadamentc hacer el siguiente juicio general. 
El camino de las reformas sociales ha sido el camino realmente correcto, 
no sólo a causa de la conservación de la libertad política, sino también en 
interés de una realización aproximada del Estado benefactor [Wohlfahrts- 
taat], para no decir de plano: en interés y beneficio de la justicia social. 
Esta vía no sólo ha sido capaz de mantener sin modificaciones esenciales 
la democracia parlamentaria, también ha sabido conservar el sistema de la 
economía de mercado, poniendo asimismo, mediante una reforma del "or- 
den político" de las condiciones de marco [Rahmenbedingungen ], la efica- 
cia de este sistema al servicio de la política social, en lugar de intervenir 
directamente en el sistema económico mismo. 

Resulta probable, en este orden de ideas, que en la actualidad sea po- 
sible constatar en Europa Occidental un amplio consenso suprapartidista 
de opinión. Pero es precisamente este consenso empíricamente saturado 
la causa de que la "interpelación" de Dussel o, más exactamente, su refe- 
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rencia a Marx durante el seminario de Freiburg sonara como un "anacro- 
nismo". 

Ahora bien, es justo en este punto que en la actualidad el argumento 
"crucial" de la filosofía latinoamericana de la liberación, en tanto que ar- 
gumento del "tercer mundo", resulta importante. Se trata, en principio, de 
un argumento adecuado para poner en tela de juicio la perspectiva euro- 
céntrica de la discusión actual, tratando de hacer valer nuevamente el pun- 
to de vista marxista y aun (de manera directa) leninista de la crítica del 
capitalismo. 

Estoy pensando aquí, como es obvio, en la llamada teoría del imperia- 
lismo, fundada por Hilferding, Rosa Luxemburg y Lenin (14) y que luego fue 
desarrollada desde la perspectiva latinoamericana como la teoría de la de- 
pendencia (15). Formulada de la manera más radical y referida a la exposi- 
ción resumida que de la experiencia europea he presentado un poco más 
arriba, la teoría de la "dependencia" conduciría a la siguiente objeción: 

El éxito de las democracias "septentrionales", es decir, el éxito desde 
el punto de vista del "tercer mundo" de los Estados altamente industriali- 
zados de Europa Occidental, Norteamérica y desde hace tiempo también 
el Japón, esto es, el desarrollo apenas descrito que ha conducido por la vía 
de reformas sociales a una solución relativamente atractiva de la cuestión 
social, ese éxito sólo pudo alcanzarse gracias a la explotación neocolonia- 
lista de los recursos naturales y de la mano de obra barata (del "proleta- 
riado" real de nuestros días) del "tercer mundo", 

La clave para una posible explicación de esta situación de comple- 
mentariedad entre la prosperidad económica y la consolidación social del 
Norte, y el permanente "subdesarrollo" y la "pauperización" de la pobla- 
ción del "tercer mundo" (esto es, de gran parte de Asia, de Africa y de 
América Latina) reside, según esto, en las condiciones de marco [Rahmen- 
bedingungen] de orden político del sistema económico mundial impuestas 
por el Norte. 

Estas condiciones, se nos dice, son neocolonialistas en la medida en 
que las élites político-económicas de los países en vías de desarrollo se 
ven conducidas una y otra vez (por violencia o por corrupción) a colabo- 
rar con las empresas multinacionales representantes de los intereses del 
"Norte", lográndose esto a costa de la explotación de las masas del "Sur". 
De acuerdo con lo anterior, resulta imposible, en principio, bajo las 
condiciones capitalistas (y ahora esto significaría neocolonialistas imperia- 
listas) del sistema económico mundial una superación del empobrecimien- 
to progresivo de las masas de la población del tercer mundo. Estas 
condiciones detetminan los terms of trade del intercambio de bienes entre 
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el Norte y el Sur, provocando y definiendo con ello al mismo tiempo la 
crisis de la deuda. 

Pero además, esta pauperización creciente del tercer mundo tendría 
que volverse también contra el Norte, poniendo fin al plazo perentorio que 
el capitalismo habría logrado para las metrópolis del Norte por medio de la 
explotación del Sur . 

Esta última expectativa, que reestablece la conexión de la teoría de la 
dependencia con la vieja teoría del imperialismo, se ve reforzada en nues- 
tros días por otros dos argumentos. En primer lugar, por el señalamiento de 
la emigración hacia el Norte que las masas empobrecidas del Sur han co- 
menzado a llevar a cabo. y en segundo lugar, y sobre todo por la considera- 
ción de que debido a su creciente pobreza, el Sur se ve obligado a alterar 
cada vez más su medio ambiente, agudizando así la amenaza planetaria de la 
ecoesfera humana. 

Ahora bien, ¿cómo podemos responder a esta argumentación global? 
 
 
5.4 LA PROBLEMATIZACIÓN ESCÉPTICO-PRAGMÁTICA DE LAS TEORÍAS 
GENERALES DEL DESARROLLO POLÍTICO, INCLUYENDO 
A LA TEORÍA ACTUAL DE LA DEPENDENCIA 
 

Lo primero que debemos hacer es, para utilizar una expresión de Ha- 
bermas, señalar la "nueva carencia de una visión clara y de conjunto" 
[neue Uebersichtlichkeit] de la discusión del "conflicto Norte-Sur" y de la 
"política de desarrollo" (16). 

Las "grandes teorías de izquierda", se dice en la actualidad en el 
Norte en relación a esta problemática, han mostrado ser simplificaciones 
inadecuadas de una problemática mucho más compleja. En consecuencia, 
la teoría de la dependencia ha rebasado hace ya mucho tiempo la cima de 
su plausibilidad. Podemos afirmar, de hecho, que para cada uno de las 
premisas que subyacen a esta teoría se pueden esgrimir claros contraejem- 
plos. Por ejemplo, en primer lugar, contra la presuposición global históri- 
co-geográfica de sus pretensiones de validez como una teoría del conflicto 
Norte-Sur. 

En realidad, las relaciones y las condiciones en los distintos países de 
América Latina, Africa y Asia han sido y son mucho más diversas de lo que 
sugiere hablar del tercer mundo y de su dependencia del primer mundo. Y esto 
resulta válido no sólo en lo que se refiere a aquellos aspectos de diferencia 
[Differenzaspekte] que pueden explicarse con ayuda de la reconstrucción de 
la historia del colonialismo, del ibérico en América Latina, del inglés en 
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Norteamérica, Australia y Nueva Zelandia, y del francés en Africa y Ocea- 
nía, así como del colonialismo esencialmente inglés y ruso en Asia (cfr. D. 
Ribeiro, 1985). Es también válido en relación a aquellos aspectos que la teo- 
ría de la dependencia no considera o que tal vez subestima. 

Así, por ejemplo, el argumento del Norte de que las crisis económi- 
cas del Sur son, en gran medida "hechas en casa" no pierde enteramente 
su fuerza frente a la teoría de la corrupción de las élites de los países en 
vías de desarrollo (esto es, de frente a una forzada o irresponsable de- 
pendencia de la política económica del Norte). Porque, de hecho, esos 
grupos minoritarios se han comportado constantemente de la manera más 
diversa. y estas diferencias descansan en supuestos étnicos y sociocultura- 
les de la más diversa índole, que resultan en parte completamente inde- 
pendientes de la relación de subordinación del Sur respecto al Norte, 
condicionada por el sistema económico mundial. 

En realidad, esto también tiene validez para las diferencias relativas 
a los supuestos étnicos y culturales durante la época de la colonización. Es 
indudable que tales supuestos deben ser considerados en la explicación de 
los distintos grados de éxito económico de los antiguos territorios colo- 
niales. Más exactamente: es necesario considerar las distintas predisposi- 
ciones, existentes hasta nuestros días, a la adopción exitosa de las formas 
económicas del capitalismo. 

Con ello quiero también referirme a los resultados de las reconstruc- 
ciones hermenéuticas de la ética económica en las distintas tradiciones cul- 
turales, en el espíritu de Max Weber (17). Tales reconstrucciones sugieren que 
el posible funcionamiento del capitalismo depende también de motivos reli- 
giosamente condicionados y de las disposiciones a la racionalización corres- 
pondientes, por ejemplo, de la disposición a una separación estricta entre 
Estado de derecho, empresa e intereses privados y familiares. 

En un interesante estudio acerca de la ética de los "mafiosi" y el es- 
píritu del capitalismo (18) se han analizado no hace mucho en este sentido 
las diferencias entre el desarrollo de Norteamérica y Europa Occidental, 
por una parte, y América Latina y Europa Meridional (particularmente el 
sur de Italia ), por la otra. Todo ello se corresponde de manera parcial con 
la explicación (cercana a la teoría de la dependencia) que ofrece Darcy Ri- 
beiro de la diferencia entre pobres y ricos en Brasil, en primer lugar, y en 
los Estados Unidos; en segundo, fenómenos que, por supuesto, resultan 
de la distinción de dos periodos diferentes de la época colonial: el capita- 
lismo comercial ibérico, por un lado, y el capitalismo angloamericano, por 
el otro (19). 
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Por lo demás, hay mucho que decir en favor de la tesis de que el nota- 
ble éxito económico de ciertos territorios del oriente asiático (particular- 
mente Corea del Sur, Taiwan, Hong Kong y Singapur), anteriormente 
sometidos al colonialismo imperialista japonés, puede ser explicado con 
base en condiciones socioculturales y étnicodemográficas peculiares de 
esas regiones. Evidentemente, el éxito del Japón mismo puede explicarse 
en el sentido de la teoría de la dependencia, es decir, a partir de una inde- 
pendencia mantenida durante toda la época colonial, a diferencia de lo 
ocurrido en la India. Pero en relación a esto es posible también afirmar 
que las condiciones étnicas y socioculturales juegan también en este caso 
un papel fundamental. 

La relativa estabilidad de la economía china, que ha superado desde 
hace algunos años a la economía de la Unión Soviética ya la de sus Esta- 
dos sucesores se apoya también, por lo menos, en igual medida en la rela- 
tiva independencia (reestablecida gracias a la toma del poder por parte de 
los comunistas) del país en relación al sistema mundial capitalista que en 
la tradición específica de la cultura familiar y el carácter típicamente in- 
dustrioso de este numeroso pueblo. 

Por último, en lo que se refiere al Africa negra que, junto con Benga- 
la, Bangladesh, el norte del Brasil y los territorios indígenas de América 
Latina, exhibe las regiones de pauperización más grave, también podemos 
hablar de un choque entre los diversos intentos de explicar el notorio fra- 
caso de la política de desarrollo. Por una parte, el argumento relativo a la 
explotación económica durante la época colonial ya su continuación neo- 
colonialista en los Estados que surgen de las antiguas colonias, Estados 
que, a decir verdad, se constituyen de manera artificial y se encuentran 
frecuentemente divididos por conflictos tribales. En oposición a lo ante- 
rior tenemos, por otra parte, el argumento de que el empobrecimiento se 
debe en cierta medida a los experimentos socialistas ya las sucesivas gue- 
rras civiles (Etiopía, Somalia, Tanzania, Mozambique, Angola), pero, so- 
bre todo, a la insuficiente predisposición sociocultural de las sociedades 
tribales en relación a las condiciones de marco [Rahmenbedingungen] de la 
forma económica del capitalismo. En apoyo de esta tesis se cita con fre- 
cuencia el hecho de que el nivel de vida de la población, inclusive de la po- 
blación negra, es mucho más alto en Sudáfrica, donde el control del 
Estado se encuentra en manos de la población blanca. 

Vemos ya entonces que los supuestos histórico-geográficos mismos 
(globalmente simplificadores) de la teoría de la dependencia resultan pro- 
blemáticos. En un sentido más estrecho sus premisas son también igual- 
mente cuestionables. 
 
108 
 

 



 
Ahora bien, ¿es exacto afirmar que las características económico-es- 
tructurales puestas de relieve por la teoría de la dependencia (por ejem- 
plo, alto consumo de bienes de lujo por parte de los estratos superiores, 
orientación exportadora de monocultivos ligada a una baja integración 
con el mercado interno y, como consecuencia, un alto grado de "heteroge- 
neidad estructural" de la economía social en su totalidad y, sobre todo, 
"marginalización" y pobreza crecientes de la mayoría de la población) 
constituyen un rasgo distintivo de la economía del tercer mundo? En otras 
palabras, ¿distinguen a esta economía del "capitalismo periférico" no sólo 
en comparación con la estructura económica y social actual del primer 
mundo, sino también con el desarrollo no dependiente de Europa una vez 
iniciada la industrialización? ¿Podemos entonces basar en esta "diversidad 
condicionada por la dependencia" [dependezbedingter Unterschied] la tesis 
de la imposibilidad de principio de un desarrollo progresivo de la estruc- 
tura socioeconómica del tercer mundo bajo las condiciones de un sistema 
capitalista mundial dominado por el Norte? 

Curiosamente, una crítica de las premisas histórico-económicas im- 
plícitas en la teoría de la dependencia se puede encontrar en Thomas Hur- 
tienne (20), alguien que más bien puede considerarse como un simpatizante 
de un cuestionamiento crítico del paradigma normal de la teoría neolibe- 
ral del desarrollo. Hurtienne observa que los rasgos estructurales del capi- 
talismo periférico del tercer mundo que acabamos de mencionar 
caracterizan también, en primer lugar, a la economía inglesa y, más tarde, 
a la economía germano-prusiana del siglo XIX. Hurtienne constata igual- 
mente una circunstancia que frecuentemente se pasa por alto, a saber: que 
la gran masa de los trabajadores y campesinos de estas regiones no tuvie- 
ron una participación relativa y duradera de los "frutos" del crecimiento 
económico sino hasta después de cien años de industrialización capitalis- 
ta (21). Luego de hacer una reconstrucción del desarrollo inglés durante los 
siglos XVIII y XIX, nota que "como resultado podemos concluir que la in- 
dustrialización inglesa se caracteriza, por lo menos hasta la Primera Gue- 
rra Mundial, esto es, hasta aproximadamente 130 años después del inicio 
de la Revolución Industrial, por ciertos rasgos centrales resultado de una 
heterogeneidad estructural: desigualdad extrema en la distribución del in- 
greso, alta proporción de consumo de bienes de lujo, mínima importancia 
de la producción industrial de bienes de consumo masivo, pobreza absolu- 
ta y extrema, marginación social..." (22) a pesar de haber alcanzado desde sus 
primeros años un alto grado de efectividad en la imposición de las relacio- 
nes capitalistas de producción y a pesar del carácter relativamente moder- 
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no de la estructura social (los pequeños propietarios en el campo y los ar- 
tesanos habían perdido todo peso social y político). 

Cito aquí las conclusiones de un estudio fuertemente inclinado hacia 
el marxismo porque pueden servirnos como punto de referencia para un 
cuestionamiento de la posición sustentada por la teoría de la dependencia 
en relación a la imposibilidad de un desarrollo del Sur en el marco del ca- 
pitalismo. 

El economista del desarrollo Albert O. Hirschmann (23) se ha ocupado 
de reflexionar de manera pragmática, no dogmática y apoyándose amplia- 
mente en la experiencia acerca de los procesos de aprendizaje y los cam- 
bios de paradigma de todas las teorías importantes en este rubro. En sus 
trabajos es posible encontrar cuestionamientos y problemas más detalla- 
dos y actuales de las presuposiciones neoliberales y keynesianas de la polí- 
tica de desarrollo occidental a partir de 1945, lo mismo que de las que 
subyacen a la teoría de la dependencia. A pesar de hacerse participe en 
ocasiones de la crítica a la política de desarrollo occidental, Hirschmann 
llega a una conclusión positiva en lo que se refiere a las posibilidades re- 
ales actuales de reformas sociales en América Latina. Un punto de apoyo 
importante en su argumentación lo constituye, entre otros, el hecho de 
que con el fin de la guerra fría, esto es, con la desaparición del temor a 
una revolución comunista, los Estados Unidos no se encuentran ya obliga- 
dos a continuar su represiva política del "patio trasero". 

Frente a tales expectativas positivas en la América Latina, el panorama 
que se presenta en los países de la ex Unión Soviética es naturalmente bas- 
tante obscuro en lo que se refiere a las reformas económicas y sociales. En 
estos países la reintroducción de un orden económico capitalista después de 
más de setenta años de consecuente eliminación de sus presuposiciones sis- 
temático-funcionales y socioculturales parecería hallar obstáculos de mucha 
mayor magnitud que los que podrían surgir en muchos países del capitalis- 
mo periférico del tercer mundo. Los sacrificios sociales en la era posterior a 
la perestroika (concebida ésta, en realidad, como una reforma del socialismo 
de Estado) podrían resultar de una magnitud proporcional. 

Ahora bien, ¿qué consecuencias podemos extraer de este plantea- 
miento esquemático y sin duda insuficiente de los problemas inherentes a 
las tesis de la teoria de la dependencia? ¿Se obtiene de ello un resultado 
enteramente negativo de la valoración situacional [Situationeinschaetzung] 
en la que Dussel basa su "filosofía de la liberación"? 

La respuesta es negativa, a pesar de todos los argumentos que hemos 
aducido en relación al carácter problemático de la teoría de la dependencia. 
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5.5. LOS HECHOS ÉTICAMENTE RELEVANTES DE LA RELACIÓN 
ENTRE EL PRIMERO Y EL TERCER MUNDOS QUE APOYAN 
LA VALORACIÓN SITUACIONAL Y LAS PRETENSIONES DE 
DUSSEL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS PROBLEMAS 
INHERENTES A LAS "TEORÍAS GENERALES DE IZQUIERDA" 
 

La "filosofía de la liberación" de Dussel se presenta, en primer lugar, 
como un desafío ético a la filosofía del Norte. Por lo tanto, no es es conve- 
niente enjuiciar la valoración situacional [Situationeinschaetzung] que la 
subyace esencialmente desde un punto de vista teórico (de su fundamenta- 
ción económica del desarrollo y, en general, científico social). Más bien, 
ha de ser juzgada con base en los hechos empíricos que dan origen a su 
"interpelación" a nombre de los "pobres" del tercer mundo y que, en mi 
opinión, la justifican plenamente. 

Entre tales circunstancias, reconocidas aun por teorías muy divergen- 
tes, se encuentran los siguientes hechos, que forman parte del trasfondo 
del conflicto Norte-Sur (en especial de la manifestación latinoamericana 
de éste), que se encuentran condicionados causalmente por la expansión 
histórica de Europa a nivel mundial durante la época moderna y que toda- 
vía en nuestros días tienen efectos visibles: 

1. Aproximadamente en el año 1500, las poblaciones indígenas de 
América, Africa negra y de grandes partes de Asia fueron arrancadas (en 
general de manera violenta) de sus condiciones naturales y socioculturales 
de vida, siendo también en parte fuertemente diezmadas o, de plano, ex- 
terminadas; fueron también en parte despojadas de sus avanzadas cultu- 
ras, así como de su orden social; fueron esclavizadas y, en todo caso, 
condenadas a convertirse en un "grupo marginal" extremadamente pobre 
de la humanidad, un grupo, además, dependiente económica y cultural- 
mente del Norte. 

Estas observaciones resultan exactas particularmente en lo que se re- 
fiere a la población aborigen de América y sus culturas tribales, objetos 
ambas de un exterminio prácticamente total y violento, y sometida aqué- 
lla, además, al trabajo forzado y las enfermedades. En relación a las avan- 
zádas culturas estatales de Mesoamérica, Centro y Sudamérica, los juicios 
anteriores son justos en el sentido de un control legal político y sociocul- 
tural y de una corrupción económico-social (que inclusive en nuestros 
días en México, un país donde oficialmente se ha reivindicado a lo indíge- 
na, no se ha modificado por completo). 

2. Resulta importante notar en este contexto que la liberación de las 
colonias inglesas, españolas y portuguesas en América, llevada a cabo en 
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nombre de la Ilustración y el liberalismo, no tuvo como consecuencia nin- 
guna mejora de las condiciones de vida de la población indígena, ni de los 
esclavos y sus descendientes utilizados para reemplazar a los cada vez más 
escasos y diezmados indígenas. De hecho, en ciertos casos, dicha libera- 
ción no hizo sino empeorar tales condiciones (las metrópolis europeas de 
las potencias coloniales habían defendido en alguna medida los intereses 
de la población autóctona frente a los intereses de explotación de los colo- 
nos blancos o criollos). 

El destino de las últimas tribus indígenas en Brasil -sobre todo en la 
zona del Amazonas- resulta en nuestros días particularmente trágico. De 
hecho, su exterminio creciente parecería ser inevitable en la medida en la 
que grupos de proletarios campesinos [Landproletariat] creen ver su única 
oportunidad de supervivencia en la explotación de los bosques del Amazo- 
nas. En la actualidad el gobierno parece ser tan incapaz de controlar la de- 
forestación de los bosques por parte de los colonos, gambusinos y 
caucheros Como la inmigración ilegal y la construcción de favelas en las 
Zonas marginales de Sao Paulo y Río de Janeiro. Comprensiblemente, los 
aproximadamente cincuenta millones de pobres existentes en el país -la 
mayoría de origen negro- constituyen para el gobierno y la opinión pú- 
blica un problema mucho más apremiante y políticamente de mayor im- 
portancia que el de salvar a las últimas tribus de indios del país. 

3. Los negros, aparentemente desde el punto de vista de la biología, 
más robustos que los indígenas, junto Con los mestizos americanos y afri- 
canos, asumieron a la larga el peso principal de la esclavización de los 
pueblos del tercer mundo, constituyendo en la actualidad, sin lugar a du- 
das gracias al desarrollo de la medicina en el Norte, la fuente principal 
(con la India, Indonesia y China) de la ecológicamente problemática so- 
brepoblación de la Tierra. 

4. En lo que se refiere a la estructura socioeconómica profunda de la 
relación Norte-Sur es posible constatar, por ejemplo, los siguientes hechos, 
dejando de lado la diversidad de interpretaciones teóricas e ideológicas. 
La situación fundamental de dependencia del Sur respecto al Norte 
(al que en nuestros días, aparte de Europa Occidental, pertenecen tam- 
bién Norteamérica y Japón), creada por la expansión colonial de Europa, 
no se ha modificado esencialmente hasta hoy, ni siquiera en los países del 
Cercano Oriente que por su pertenencia a la OPEP gozan en la actualidad 
de una riqueza extrema. Todo esto se pone particularmente de manifiesto 
en las condiciones de marco [Rahmenbedingungen ], en los terms of trade del 
sistema capitalista tardío que al presente, después del colapso del socialis- 
mo de Estado, mantiene un predominio mundial. Por lo demás, fenóme- 
 
112 
 

 



 
nos como la crisis del endeudamiento, del deterioro del medio ambiente en el 
tercer mundo y, sobre todo, el de la relación interna entre ambos síntomas 
de crisis evidencia que estas condiciones no constituyen, como quieren los 
liberales, eo ipso una "economía social de mercado" (24) (por ejemplo, la de 
un sistema de intercambio que garantice, gracias a la división del trabajo y 
a una libertad ilimitada de comercio, la reciprocidad de las ventajas). 

En apoyo de lo anterior deseo citar aquí solamente dos análisis situa- 
cionales [Situasionsanalyse] recientes y sin ópticos, libres en buena medida 
de resabios ideológicos, aunque en forma alguna desprovistos de un com- 
promiso político. Por una parte, el libro del iraní de origen alemán Hafez 
Sabet, Die Schuld des Nordens (25) [La deuda del Norte] que contiene un re- 
sumen orientado a la economía estadística. Por la otra, el libro del direc- 
tor del Instituto para el Estudio de la Política Ambiental Europea, 
Ernst-Ulrich von Weizsaecker, Erdpolitik, Oekologische Realpolitik an der 
Schwelle zum Jahrhundert der Umwelt (26) [La política de la Tierra. Política 
ecológica realista del medio ambiente en los umbrales del siglo]. 

En su libro, Hafez Sabet estudió documentalmente, en primer lugar, 
el desarrollo de la crisis del endeudamiento. El monto total de la deuda 
externa del Sur respecto al Norte es de aproximadamente 1 300 millones 
de dólares estadounidenses [1,3 Billionen]. Bajo las condiciones de marco 
actuales del sistema económico mundial, esta deuda no podría pagarse ni 
siquiera en cien años. Para Sabet, las causas de esta crisis tienen que ver , 
por una parte, con factores externos como el colonialismo y sus consecuen- 
cias, el shock de los precios del petróleo para los países del tercer mundo 
no miembros de la OPEP, el peso de los intereses y el incremento de las 
tasas de interés, el desplome de los precios de las materias primas, el dete- 
rioro de los terms of trade, así como el proteccionismo de los países indus- 
trializados del Norte. Por la otra, sin embargo, son factores internos como 
errores en la política económica, en la utilización de los créditos del ex- 
tranjero, corrupción y un comportamiento peculiar de las élites, además 
de fugas de capital y de cerebros y excesivos gastos en armamento de los 
países del tercer mundo en el Norte. (Los mejores médicos e ingenieros de 
los países pobres trabajan en los países ricos del Norte.) Sabet presenta 
luego un estado de cuentas opuesto a la versión oficial del endeudamiento 
del Sur, registrando los réditos perdidos que para el Sur podrían haber re- 
sultado del flujo de recursos hacia el Norte durante los años de 1956 a 
1990 con base en las condiciones de marco y los terms of trade existentes. 

Apoyándose en esta investigación de la estructura profunda del siste- 
ma económico mundial existente, Sabet obtiene como resultado que si las 
relaciones económicas hubieran sido justas, el Norte adeudaría al Sur cua- 
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renta veces más de los 1 300 millones de dólares norteamericanos que éste 
adeuda en la actualidad, es decir, aproximadamente 50 000 millones de dó- 
lares norteamericanos 

En relación a las consecuencias, Sabet llega a la conclusión de que o 
bien el orden económico mundial actual es reemplazado por uno nuevo o la 
crisis del Sur repercutirá necesariamente en el Norte en la forma de una 
emigración masiva y en las consecuencias planetarias de la destrucción del 
medio ambiente ocasionadas por la pobreza. 

El análisis situacional de von Weizsaecker no hace sino confirmar y 
completar los resultados de Sabet; por ejemplo, en el capítulo 8 de su li- 
bro dedicado al tercer mundo como centro de la destrucción ecológica en 
nuestros días, aunque, en realidad, habría que notar, en relación a este 
punto, el hecho de que la parte más rica de la población mundial, que 
constituye tan sólo el 10% de la totalidad de los seres humanos, consume 
y utiliza directa o indirectamente la mayor parte de los recursos naturales 
( energía, terreno, agua, aire, etc. ). 

Von Weizsaecker constata también, en relación a esto último, que la 
"división de trabajo mundial" entre el Norte industrializado y el Sur ex- 
portador de materias primas que ha sido objeto durante mucho tiempo de 
las alabanzas de los economistas y que, según E. Galeano, consiste en que 
"algunos se especialicen en ganar, mientras que los otros se especializan 
en perder" (27), conduce en la actualidad "al despojo de la naturaleza y al 
despojo de la mayoría de los países en vías de desarrollo": 
 

Porque, en efecto ¿con qué pagan los países en vías de desarrollo los intere- 
ses y las amortizaciones? En realidad, además de sus bienes naturales no 
poseen otra cosa susceptible de venderse en el mercado mundial. En alguna 
medida, los países en desarrollo "venden" también su aire, sus recursos hi- 
dráulicos y su tierra al Norte. Esto ocurre, por ejemplo, cuando los euro- 
peos importarnos productos del Trópico para cuyo cultivo consideramos 
que las tierras fértiles de Europa resultarían perjudicadas o demasiado ca- 
ras, o bien cuando enviamos nuestros desechos especiales al Tercer Mun- 
do... (op. cit. p. 120 ). 

 
Entre las consecuencias directas de la "división mundial del trabajo" 
se encuentra también, de acuerdo con von Weizsaecker, el hecho de que 
"con la tala de bosques enteros y la conversión de la superficie cultivable 
en tierra para la cría de ganado y el cultivo de frutas de exportación, el 
agua de lluvia no puede ya ser absorbida como antes por el suelo, lo que 
puede conducir a inundaciones en las zonas más bajas, mientras que du- 
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rante la época de sequía las fuentes acuíferas se secan y grandes extensio- 
nes de terreno se hacen polvosas" (op.cit., p. 120). 

Por último, Von Weizsaecker constata, al igual que Sabet, basándose 
en el Informe Drundtland (Our Common Future) de la Comisión Mundial 
para el Medio Ambiente y el Desarrollo (28), que en los últimos años (apro- 
ximadamente desde 1985) "han fluido cada año circa 40 000 mill. USD ne- 
tos de los paises en desarrollo hacia el Norte". De esta cantidad, la mayor 
parte fue utilizada para cubrir el servicio de la deuda (en general, meros 
intereses y sólo una proporción minúscula para su pago). La totalidad de 
la transferencia de capitales del Norte hacia el Sur, en particular la totali- 
dad de la "ayuda para el desarrollo" se ha descontado, en realidad, de una 
suma original muchisimo más elevada correspondiente al flujo de capita- 
les y valores del Sur en dirección al Norte (op. cit., p.122). 

Ahora bien, el énfasis distintivo del análisis de von Weizsaecker, 
comparado con los análisis de la mayoría de los economistas del desarro- 
llo (incluyendo a los representantes de la teoría de la dependencia), reside 
en poner de manifiesto que el objetivo, cualquiera que sea la: forma 
de realización de un desarrollo "de recuperación" de los países del tercer 
mundo, es decir, del desarrollo que pretendiera imitar para una población 
de mil millones de personas el modelo de desarrollo del primer mundo es 
completamente ilusorio y autodestructivo desde un punto de vista pura- 
mente cuantitativo y ecológico (op. cit., p. 123). La Tierra seria incapaz de 
soportar una presión ecológica de este tipo. 

Más adelante retornaré este punto. 
Después de este excurso, cuyo objetivo consistía en hacer explícitos 

los fenómenos éticos más importantes de la situación actual de la relación 
Norte-Sur, podemos ocuparnos de una discusión de las presuposiciones si- 
tuacionales, socioeconómicas y políticas del desafío dusseliano de la filo- 
sofía eurocentrista. 

Debería ser claro ya que nada se encuentra más alejado de mis inten- 
ciones que la negación o bagatelización de la realidad fáctica de una "margi- 
nalización" y "exclusión" de los pobres del tercer mundo de la comunidad de 
vida [Lebensgemeinschaft], condicionada tanto el sistema económico mun- 
dial como por el orden social. Pero, por supuesto, debemos agregar que no 
podemos reflexionar y elaborar sobre tales hechos con base en simplificacio- 
nes retórico-metafisicas, sino que la base de nuestra reflexión debe ser ex- 
clusivamente la colaboración critica de una manera éticamente relevante de 
la filosofía con las ciencias empíricas. En el bosquejo que he presen- 
tado de esta problemática sólo me fue posible transmitir una idea bastante 
incompleta de la misma. 
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En mi opinión, con el fin de la guerra fría y después de la reducción 
del peligro de una guerra nuclear , el problema número 1 de la política 
mundial y de una macroética, referida a ella, de la (co)responsabilidad de 
todos los seres humanos es y será la cuestión de las relaciones entre el pri- 
mer y el tercer mundos debido a la indisoluble conexión entre la crisis 
ecológica y la crisis socioeconómica. 

Por lo demás, la disolución actual del llamado segundo mundo no ha- 
ce sino acentuar tal problemática, aparte de que ha resultado cada vez más 
evidente que el desesperado intento de los países sucesores de la ex-Unión 
Soviética por mantenerse como Estados industriales se encuentra íntima- 
mente ligado a una creciente desatención de los problemas relativos al 
ambiente, de manera similar a lo que ocurre en los llamados países de eco- 
nomías en despegue [Schwellenlaender] del tercer mundo como el centro 
industrial del Brasil en la zona de Sao Paulo o Taiwan. 

Mi intención con todo lo anterior ha sido ubicar en el ámbito de mis 
capacidades la perspectiva de distanciamiento [Verfremdungsperspektive] 
que podría suscitar el cuestionamiento que hace Dussel del eurocentris- 
mo. Me parece que es claro, por ejemplo, que toda tendencia que preten- 
da reducir (como ocurre ahora con frecuencia en el mundo occidental) la 
ética a una conservación o a un reforzamiento de lo "común" [Ueblichkei- 
ten], "según sea nuestra" tradición cultural equivale, de frente a la situa- 
ción mundial que acabamos de delinear, a un escapismo irresponsable. 
Por lo menos, la convivencia igualitaria y la cooperación corresponsable 
de tradiciones culturales diferentes (cuya peculiaridad debe conservarse) 
requiere en la actualidad de una macroética universalista de la humani- 
dad (29). Sólo ella está en condiciones de tomar en serio una "interpelación 
del otro" como la planteada ahora por los pobres del tercer mundo. 

En una situación así, resulta cínico o ingenuo el intento de redu- 
cir el problema de una fundamentación éticamente relevante de las normas 
al problema técnico-instrumental (medios-fin-racional) de una investigación 
de los medios y las estrategias adecuados para la consecución de los "objeti- 
vos supremos" [Oberzwecke] en relación a los cuales las partes, como parti- 
cipantes en las negociaciones y sin recurso a principios transubjetivos de 
justicia, esto es, sin considerar los intereses de terceros ausentes, podrían 
ponerse de acuerdo, gracias a un mero cálculo de intereses (30). 

Antes de adentrarme en una discusión con Dussel acerca de las posi- 
bilidades de la ética del discurso y con el fin de hacerle justicia a sus pre- 
tensiones, me resulta necesario llevar a buen término mis consideraciones 
acerca de la herencia del marxismo. En otras palabras, debo intentar resu- 
mir mi evaluación de la importancia de esa herencia a la luz de las refle- 
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xiones anteriores y en lo que atañe al elemento utópico de la "ética de la 
liberación". 

Me parece que el cuestionamiento que hace la teoría de la dependencia 
neomarxista del model standard tanto neoliberal como keynesiano de la teo- 
ría occidental del desarrollo ha logrado establecer por lo menos que una crí- 
tica de las contradicciones del sistema económico del capitalismo a nivel 
mundial inspirada en el marxismo no es algo que por sí mismo haya sido re- 
futado ni tampoco cuyo potencial crítico haya sido agotado. 

Ahora bien, podemos mantener esta posición a pesar de estar conven- 
cidos de que el sistema económico capitalista es reformable y, en esa medi- 
da, desde el punto de vista ético, mayormente aceptable que las formas del 
socialismo burocrático o estatal que hasta ahora se han realizado (31). La base 
de esta conclusión se encuentra sobre todo en la circunstancia de que, en mi 
opinión, son precisamente las presuposiciones del sistema de pensamiento 
marxista sobre las que descansa la llamada supresión de la utopía por la cien- 
cia las que deben ser abandonadas o completamente transformadas. 

Esta tesis se refiere a tres elementos fundamentales del pensamiento 
marxista. 

1. A la teoría de la "enajenación" o "cosificación" [Verdinglichung), 
en tanto que referida esencialmente en Marx al concepto positivo básico 
del "trabajo vivo" [lebendige Arbeit] y no, en principio, a la relación de re- 
ciprocidad de la interacción que en el mundo de la vida resulta comple- 
mentaria del trabajo. 

Esta referencia también se da en la medida en la que esta teoría no dis- 
tingue entre una exteriorización necesaria [unumgaengliche Entaeusserung] u 
objetivación de la subjetividad humana (o si se quiere de su intersubjetivi- 
dad inmediata) y la autoenajenación y cosificación de la subjetividad, esto es, 
de la relación intersubjetiva. 

2. A la teoría marxista del valor del trabajo y la plusvalía, en la medida 
en que ésta descansa, en última instancia, en la teoría de la enajenación re- 
ferida al trabajo y en la idea utópica de una supresión de la enajenación. 

3. A la teoría histórico-determinista de la predicción incondicionada 
de una sustitución del capitalismo por parte de un socialismo comunista 
que haría realidad la "utopía del reino de la libertad". 

Ad 1. En lo relativo a la teoría de la enajenación, desarrollada por el jo- 
ven Marx en su enfrentamiento con Hegel y los jóvenes hegelianos y que en 
cierta medida constituye también el transfondo característico para la teoría 
del trabajo en El capital, resulta imprescindible, en mi opinión, realizar una 
distinción en relación a dos cosas. 
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a) Por una parte, resulta necesario superar de manera más primaria, 

por así decirlo, que en Hegel y Marx (32), la limitación del punto de partida 
al "trabajo vivo" como una relación hombre-naturaleza (la autocreación 
del hombre por medio de la exteriorización y recuperación de las "fuerzas 
esenciales del ser humano"), que se remonta a la tradición dominante de 
la filosofía del sujeto-objeto moderna. Esto debe, además, ocurrir en el sen- 
tido de una distinción y una relación de complementación entre trabajo e 
interacción, esto es, comunicación lingüística. 

La problemática de la exteriorización o enajenación tendría que de- 
sarrollarse entonces haciendo referencia a la relación de complementarie- 
dad entre trabajo e interacción, esto es, comunicación, anclada ya 
originalmente en el mundo de la vida. Esto tendría que ocurrir, además, 
de tal manera' que la exteriorización institucional y la enajenación tenden- 
cial no se entiendan de antemano, primariamente, como la exteriorización 
y la enajenación de un sujeto, la autonomía, pensado como algo autárqui- 
co (ni de una "especie de sujeto"), sino más bien, en primer lugar, como 
las de una relación de reciprocidad entre sujetos actuantes y de su comu- 
nicación -lingüística. 

Sólo "entonces resulta posible analizar el surgimiento de instituciones 
sociales, así como la diferenciación funcional-estructural de los sistemas so- 
ciales, en oposición a la exteriorización del trabajo en obras o productos, y 
como complemento del mismo, como un fenómeno de enajenación tenden- 
cial (33). Hasta aquí no existe todavía una discrepancia entre mi intento de di- 
ferenciación y ciertas tendencias, presentes ya en Marx y Hegcl y, sobre 
todo, en el concepto básico para Dussel de proximidad, como una relación 
con el "otro", como el "prójimo" [Naechster] (34), si bien en Marx tales ten- 
dencias se reducen una y otra vez a las categorías de la relación objeto-suje- 
to (por ejemplo, a las de la apropiación de la naturaleza por parte de un 
sujeto genérico o, en el mejor de los casos, a los de las "relaciones de pro- 
ducción").  

b) Sin embargo, la diferenciación o complementación sugeridas se en- 
cuentran ligadas a una mayor complejidad del problema de la enajenación, 
mismo que a su vez conduce a la idea de que la utopía de la eliminación total 
y "emancipatoria" de la enajenación de la praxis humana, tal y como ésta se 
presenta en el sistema de mercado de la economía, por una parte, y, por la 
otra, en el sistema de poder del Estado, debe ser abandonada. 

Si no adoptamos la actitud de orientarnos exclusivamente (como lo ha- 
cía por lo menos el joven Marx) de acuerdo al proceso de la producción 
creativa de la obra del artesano-artista (que efectivamente se exterioriza ya 
la vez se recupera a sí mismo en sus trabajos), si nos orientamos más bien de 
 
118 
 

 



 
acuerdo a la mediación temporal [auf Dauer] de la interacción y la comuni- 
cación humanas por vía de los medios institucionales o sistémicos -y esto es 
algo que es ya inherente al lenguaje (35), pero que no adquiere toda su cuasi- 
autonomía sino en los medios no lingüísticos de los sistemas sociales, por 
ejemplo dinero o poder -llegaremos a la siguiente conclusión. 

La idea de una eliminación [Wiederaufhebung] completa de la enajena- 
ción y la cosificación de la relación inmediata de proximidad entré los hom- 
bres (en el sentido de la cuasi-naturaleza funcional-estructural de los 
sistemas sociales), que sin lugar a dudas ha encontrado su camino hasta aho- 
ra, tendría por necesidad que ser algo prácticamente equivalente a una re- 
gresión de la evolución cultural en cuanto tal. 

Porque todas las diferenciaciones de los sistemas funcionales, comen- 
zando con los rituales y las instituciones arcaicas, por medio de las cuales 
la praxis humana es descargada de su ejecución inicial [Initialvollzug] autó- 
noma, esto es, creativa, exponiéndose así en el tiempo [und so auf Dauer 
gestellt wird], deberían convertirse en algo superfluo en el "reino de la li- 
bertad" marxista. En esa medida, una realización imaginable de la utopía 
marxista no sería equivalente a un socialismo de Estado, que, en realidad, 
no hace sino reemplazar el sistema funcional autorregulativo [Selbssteue- 
rungssystem] de la economía de mercado por el sistema regulativo del po- 
der del Estado; sería más bien equivalente a algo parecido a la utopía 
regresiva de Pol Pot. 

Lo que ahora nos resulta claro, sin embargo, es que el "reino de la li- 
bertad" que, según Marx, encontraría su realización en el comunismo, se 
diferencia del "progreso de la conciencia de la libertad" de Hegel precisa- 
mente en el hecho de que aquí se trata de una supresión de la praxis enaje- 
nada por una praxis revolucionaria, y no de que la filosofía "suprima" la 
exteriorización y la enajenación del espíritu subjetivo en el espíritu objeti- 
vo, al entender a ésta como una condición necesaria de su autoconciencia. 

Resulta sugerente de frente a esta dimensión utópica transcultural 
[transkulturelle Utopiedimension] de la "filosofía de la liberación" marxista 
remontarse a una posición que en cierto sentido tiene su punto de partida 
en Hegel y Marx. 

Ahora bien, no se trata en forma alguna de anular por completo la 
concretización marxista de la problemática de la enajenación y de volver 
al idealismo hegeliano. Pero al mismo tiempo, nos parece necesario dife- 
renciar, remitiéndonos parcialmente a Hegel, entre la exteriorización (en- 
tendida como algo necesario) [einsehbar notwendige Entaeusserung] de la 
praxis humana (del trabajo, lo mismo que de la interacción y comunica- 
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ción) en las instituciones y los sistemas sociales (como una cuasi-naturale- 
za cultural) y su enajenación total, que debe evitarse a toda costa. 

Lo que entonces obtenemos es la problemática de la relación adecua- 
da, esto es, cientificamente informada y éticamente responsable de los hom- 
bres con las instituciones, es decir, con los sistemas funcionales, algo sin 
lugar a dudas importante en nuestros días. Esto significa, por una parte, que 
debemos reconocer la necesidad de una diferenciación de sistemas de acción 
[Hanlungssysteme], como el sistema de la economía social y el de un Estado 
de derecho en el que el poder es objeto de evaluación [machtbewert], de fun- 
cionamiento cuasi automático y, en esa medida, que debemos tener en cuen- 
ta las ideas de una teoría de sistemas en tanto que ciencia social (36). La razón 
aquí es que la efectividad de los sistemas sociales depende en gran parte de 
una consideración adecuada de estas ideas, de manera análoga a como la 
efectividad del estudio y la elaboración de la naturaleza por parte de la téc- 
nica depende de la concepción causal analítica de la ciencia natural. 

Por otra parte, tenemos que resistirnos a la influencia de un reduccio- 
nismo funcionalista de la teoría de sistemas, de la misma manera que a un 
fisicalismo, en tanto que forma arcaica del reduccionismo. 

En un sentido positivo y programático que aquí únicamente podemos 
mencionar, esto nos diría lo siguiente: la comunicación lingüística, del mis- 
mo origen que la forma existencial humana [Daseinsform] y complementa- 
ria del trabajo, en tanto que reelaboración de la naturaleza, que encuentra 
su forma de reflexión en el discurso argumentativo en la esfera de la cien- 
cia y la filosofía (37), esta metainstitución de todas las instituciones no puede 
capitular frente a los sistemas sociales que han alcanzado la diferencia- 
ción, ni frente a los llamados "constreñimientos de! sistema" [Systemz- 
waenge]. No puede capitular, esto es, en el sentido de que sus portadores 
[Traeger] se dejen convencer de que la reflexión filosófica (por ejemplo, la 
reflexión acerca de la validez intersubjetiva de las pretensiones de verdad 
y de corrección normativa de la moral) puede ser reducida a la autorrefe- 
rencia de un sistema social autopoietico (como el sistema de la ciencia) 
entre otros muchos sistemas funcionales de este tipo (38). 

La comunidad comunicativa de los hombres, que en el discurso argu- 
mentativo llega a la conciencia de su responsabilidad, debe en última instan- 
cia conservar un control práctico eficaz y una iniciativa de organización ante 
cualquier sistema funcional. Pero esto significa, por ejemplo, que esa comu- 
nidad debe conservar una efectiva capacidad de crítica y de reforma de las 
condiciones de marco, tal y como ocurre en un Estado democrático en lo re- 
ferente a un sistema de regulación del poder; y lo mismo debe ocurrir en lo 
relativo al sistema de la economía de mercado. 
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Naturalmente, la dificultad estriba, no sólo en que esta tarea tendría 
que resolverse, como sucede en las democracias que nos son conocidas, en 
el marco de un sistema de autoafirmación nacional-estatal, sino también 
en el marco de un "orden legal civil y mundial" [weltbuergerliche Re- 
chtsordnung] (Kant). El problema reside, además, en la circunstancia de 
que el discurso metainstitucional de cualquier comunidad comunicativa 
humana debe por necesidad institucionalizarse él mismo, en tanto que dis- 
curso real, y, en esa medida, someterse a las condiciones de los sistemas 
funcionales. 

Sin embargo, poner en duda que en nuestros días el hecho de que te- 
nemos la posibilidad de utilizar para los fines de la tarea postulada tanto 
los medios tecnológicos como la disposición comunicativa de los expertos 
en ciencia y tecnología de los responsables en política constituye, no sólo 
una actitud de derrotismo irresponsable, sino también un alejamiento 
completo de la realidad. 

Es precisamente esto lo que ocurre en la actualidad de manera coti- 
diana en miles de congresos, comisiones, etc., que tendrían que ocuparse, 
por lo menos de acuerdo a sus pretensiones públicas, de una reglamenta- 
ción de los problemas de la humanidad en el sentido de una representación 
de defensa [advokatorisch] de los intereses de todos los afectados. 

En este sentido, se defiende ya aquí de manera eficaz en lo que res- 
pecta á lo público la forma del principio regulativo de una ética del discur- 
so, o más exactamente, se defiende ya la parte de fundamentación A de la 
misma (aunque debería estar en todo momento claro que los repre- 
sentantes participativos de los sistemas políticos y económicos de autoa- 
firmación siguen -o se ven obligados por la responsabilidad a seguir- en 
la praxis el modelo de Luebbe de negociaciones orientadas al éxito en el 
sentido de la parte B de la ética del discurso (39). Sin embargo, y debido so- 
bre todo a la pretensión de efectividad pública, ésta no excluye en absolu- 
to un cumplimiento aproximativo y concertado [kompromisshaft] de la 
tarea de una responsabilidad discursiva metainstitucional o metasistemáti- 
ca que he postulado anteriormente. 

Como sea, me gustaría hacer hincapié aquí en que la única posibilidad 
realista y responsable de tener también, a través de reformas mediadas polí- 
ticamente, alguna influencia sobre las condiciones de marco del sistema eco- 
nómico mundial y de transformar (tal vez a largo plazo) este sistema 
en el sentido de una realización a nivel mundial de la justicia social se en- 
cuentra dada en la "función" del discurso que he estado sugiriendo. 

Ad 2. La crítica o transformación de la teoría marxista de la enajena- 
ción que acabamos de bosquejar y la de su completa supresión en la reali- 
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dad, sugiere también en cierto sentido una crítica de la teoría del valor del 
trabajo [Arbeitswerttheorie] de Marx. Como es evidente, en lo que sigue no 
haré más que señalar los rasgos característicos más generales de su heurís- 
tica filosófica. 

Cuando uno lee con cierta imparcialidad los pasajes de El capital (40) 
en los que Marx expone su teoría del valor, no puede evitar una cierta sor- 
presa en relación a la manera en la que Marx distingue entre valor de uso 
[Gebrauchswert] y valor de cambio [Tauschwert]: 
 

La utilidad de una cosa -según Marx- la convierte en un valor de cambio. 
Pero esta utilidad no está flotando en el aire, sino que se encuentra condi- 
cionada por las propiedades de la mercancía como cuerpo [Warenkoerper], 
no existe sin ésta. Por lo tanto, la mercancía como cuerpo (hierro, trigo, dia- 
mante, etc.) es un valor de uso, o bien... los valores de uso constituyen el 
contenido material [stofflich] de la riqueza, sin que importe la forma social 
que ésta tenga. En la forma social que vamos a considerar constituyen tam- 
bién los portadores materiales del valor de cambio (op. cit., p. 39). 

 
Uno no puede sino sorprenderse aquí de que para Marx el valor de 
uso, esto es, la utilidad de una cosa (que, como él mismo observa con ra- 
zón, "no está flotando en el aire") se encuentre condicionado exclusiva- 
mente por las "propiedades de la mercancía como cuerpo". Sin duda es 
algo verdadero decir que sin ella (i.e. sin la mercancía como cuerpo) la uti- 
lidad no podría existir, pero debemos también preguntarnos si tal utilidad 
no se encuentra condicionada más directamente por las necesidades, esto 
es, por las exigencias de los potenciales usuarios o consumidores. Podría 
ocurrir, sin embargo, que Marx diera por descontado esto último como al- 
go de suyo evidente. 

Sin embargo, de no ser así, también la demanda en el intercambio 
[Nachfrage im Tauschverkehr] tendría que ser, en última instancia, una ex- 
presión de la utilidad, esto es, del valor de uso de las cosas en tanto que 
bienes. 

El valor de uso se constituye, por así decirlo, en el mundo vital ("se 
realiza únicamente al ser usado o consumido") y en ese sentido se distingue, 
sin duda, del valor de cambio que se encuentra referido al precio [preisbezo- 
gen]. Pero el valor de uso tendría que ser también necesariamente co-consti- 
tutivo [mitkonstitutiv], esto es, un factor significativo en la constitución del 
valor de cambio en el sistema económico, por la sencilla razón de que es ya 
un factor significativo (co-constitutivo) de la demanda del comprador. 
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Pero es precisamente esto lo que Marx parece poner en tela de juicio. 
Marx lleva a cabo una abstracción radical al introducir el valor de cambio, 
que se encuentra referido a un sistema. 

Como es evidente a partir de la cita de Marx, los "valores de uso" son 
únicamente "los portadores materiales del valor de cambio". "El valor de 
cambio se presenta en primer lugar como la relación cuantitativa, la pro- 
porción con la que se intercambian los valores de uso de un tipo por valo- 
res de uso de otro tipo; una relación que se modifica constantemente de 
acuerdo con el tiempo y el lugar...". Sin embargo, "los valores de cambio 
vigentes de la misma mercancía... expresan una igualdad [ein Gleiches]" y 
la "relación de intercambio" entre "dos mercancías (por ejemplo, trigo y 
hierro)... puede siempre ser representada por una ecuación... y ¿qué dice 
esta ecuación? Que hay algo común de la misma magnitud en dos cosas 
distintas, tanto en un cuarto de trigo como en una porción (Ztr.] de hie- 
rro" (op. cit. pp. 39ss.). 

Sin embargo, "este componente común no puede ser una propiedad 
geométrica, física, química ni de índole natural de las mercancías. Sus pro- 
piedades corpóreas tienen importancia exclusivamente en la medida en 
que las convierten en algo útil, esto es, en valores de uso. Por otra parte, y 
como es obvio, es precisamente la abstracción de sus valores de uso lo que 
caracteriza la relación de intercambio de las mercancías... En tanto 
que valores de uso, las mercancías se distinguen sobre todo por lo diverso 
de su cualidad; como valores de cambio, pueden distinguirse únicamente 
por lo diverso de su cantidad, no teniendo, en consecuencia, ni un solo áto- 
mo de valor de uso" (op. cit. pp. 41ss. El subrayado es mío). 

Con esto, Marx ha eliminado, sirviéndose de una supra-abstracción 
[Ueberabstraktion], toda co-constitución de los valores de cambio por par- 
te de los valores de uso. Pero con ello, también, Marx está en condiciones 
de introducir lo que podemos llamar su teoría absoluta del valor: 
 

Si hacemos caso omiso del valor de uso de las mercancías, nos quedamos 
únicamente con una propiedad, la de los productos del trabajo. Sin embar- 
go,... con el carácter útil de los trabajos plasmados en ellos desaparecen 
también las diversas formas concretas de estos trabajos, que no pueden ya 
distinguirse entre sí, reduciéndose en su totalidad al mismo trabajo humano, 
al trabajo humano abstracto (loc. cit.). 

 
La supra-abstracción de Marx se confirma nuevamente con la si- 
guiente determinación que hace del trabajo humano abstracto: 
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Un valor de uso o bien tiene un valor [ =valor de cambio en el sistema de la 
economía] únicamente porque en él se ha objetivado [vergegenstaendlicht] 
trabajo humano abstracto... Ahora bien ¿cómo medir cuantitativamente su 
valor? Por medio de la cantidad de la "substancia constitutiva de valor" 
[wertbildende Substanz], por medio de la cantidad de trabajo. Pero la canti- 
dad de trabajo misma se mide de acuerdo con la duración de éste... La tota- 
lidad de la fuerza de trabajo de la sociedad plasmada en los valores del 
mundo de las mercancías se considera aquí como una y la misma fuerza hu- 
mana de trabajo, a pesar de que consista de innumerables [y entre sí diver- 
sas] fuerzas de trabajo individuales. [Porque] cada una de estas fuerzas de 
trabajo individuales no se distingue de las otras, con tal de que posea el ca- 
rácter de una fuerza de trabajo promedio y... no requiera sino el tiempo de 
trabajo necesario o socialmente necesario promedio (op. cit., pp.43ss). 

 
Por lo demás, este tiempo de trabajo promedio "cambia con cada 

cambio en la fuerza productiva del trabajo" (ibid.). 
Una vez que Marx ha reducido de la manera apenas expuesta el valor 

de las mercancías en el sistema económico capitalista a la fuerza de traba- 
jo (de los trabajadores) invertida en un cierto tiempo, puede también in- 
troducir su teoría de la "plusvalía", de fundamental importancia para una 
reconstrucción crítica del capitalismo y, en particular, para la teoría de la 
oposición de las clases [Theorie des Klassengegensatzes]: 
 

Resulta entonces que, en primer lugar, la formación de la plusvalía, sin la 
que no es posible la formación de capital ni su aprovechamiento, no puede 
darse por medio de un cambio de equivalentes en el marco de una circula- 
eión normal de las mercancías, ni tampoco puede surgir por el hecho de que 
los compradores y vendedores obtengan mutuo provecho, puesto que eso 
no representaría otra cosa que una redistribución del capital ya existente 
(op. cit., pp. 169 ss). 

 
Marx demuestra después que bajo las condiciones histórico sociales 
del capitalismo, la solución reside en que "el propietario de dinero [pue- 
de] ser tan afortunado de descubrir una mercancía en la circulación, esto 
es, en el mercado, cuyo valor de uso mismo [posee] la singular propiedad 
de ser fuente de valor, esto es, una mercancía cuyo uso real es él mismo 
objetivación de trabajo y, en consecuencia, creación de valor". Esta "mer- 
cancía específica" representa en el mercado "la capacidad o fuerza de tra- 
bajo [Arbeitsvermoegen oder Arbeitskraft] del trabajador asalariado" (op. 
cit., pp.173ss.). El valor de esta fuerza de trabajo que el capitalista compra 
es normalmente mayor que el valor del salario que debe pagarse para la 
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reproducción de la fuerza de trabajo del trabajador (incluyendo la repro- 
ducción de su especie en los descendientes), por lo que, de esta manera, el 
capitalista se apropia de una plusvalía que le permite el aprovechamiento 
del capital. 

Dada la reconstrucción que acabamos de hacer de la manera de pro- 
ceder de la fundamentación marxista de la teoría del valor del trabajo, no 
nos puede sorprender que la unilateralidad o supra-abstracción en la deter- 
minación del valor de cambio que hemos estado recalcando haya sido des- 
de el principio objeto de fuertes críticas. 

Eugen Boehm-Bawerk, por ejemplo, representante de la teoría del 
"limite de la utilidad" [Grenznuetzentheorie], ha criticado, entre otras co- 
sas, el descuido del valor de los "dones naturales" [Naturgaben], así como 
de la función del "valor de uso" y, en general, del "juego de la oferta y la 
demanda" en la investigación de la influencia que tiene la cantidad de tra- 
bajo empleada en la forma duradera de los "precios de los bienes" (41); 

También el representante del revisionismo marxista, Eduard Berns- 
tein, que pretendía conciliar la teoría marxista del valor con la teoría del 
limite de la utilidad, criticaba ya la injustificada parcialidad de la teoría 
marxista en el sentido que hemos estado señalando (42). 

Una crítica particularmente concisa desde el punto de vista de nues- 
tra heurística de la complementariedad de trabajo e interacción es la de 
George B. Shaw (43). Según él, el aspecto unilateral de la teoría marxista re- 
side precisamente en el hecho de que el análisis marxista de la mercancía, 
que "se propone investigar los puntos en relación a los cuales las mercan- 
cías son conmensurables entre sí, considera, no obstante, exclusivamente 
uno de ellos, esto es, su carácter como productos del trabajo humano abs- 
tracto". 

En oposición a esto se encuentra la tesis de la teoría del limite de la 
utilidad de que "las mercancías son conmensurables entre si de la misma 
manera en relación a su utilidad abstracta, y que la comparación que se ha- 
ce en la praxis con miras a un intercambio de mercancías no es una com- 
paración de su costo en trabajo humano abstracto, sino una comparación 
de su deseabilidad abstracta [abstrakte Wuenschbarkeit]" (op. cit., p. 86). 

Sin embargo, esta última depende también de manera esencial del 
grado de la satisfacción de las necesidades por parte de las mercancías en 
oferta. 

En mi opinión, el carácter en última instancia unilateral de la reduc- 
ción de la "esencia" ("Wesens"-Reduktion] del "valor" de los bienes (cosi- 
ficado ya, en tanto que "valor de cambio" de "mercancías") al trabajo 
invertido y, en consecuencia, al tiempo de trabajo empleado, únicamente 
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puede entenderse cuando se tiene en cuenta que, como hemos señalado, 
Marx no relaciona desde un principio la enajenación de la praxis humana 
(que en el sistema económico del capitalismo encuentra su expresión cosi- 
ficada) al complejo del mundo de la vida de la praxis, esto es, a la relación 
de complementariedad de trabajo e interacción o comunicación. Más bien, 
lo que Marx hace es referir tal enajenación al trabajo, es decir, a la pro- 
ducción de bienes, en consonancia con la moderna filosofía del objeto-su- 
jeto y, en particular, con la tradición de la teoría del valor trabajo de los 
clásicos de la economía. 

Si Marx hubiera referido también desde un principio y de manera 
consecuente el problema de la exteriorización, el de la enajenación y el de 
la "subsunción" "cosificada de la praxis económica en el sistema del capi- 
talismo a la reciprocidad original de las relaciones humanas (a lo que Dus- 
sel llama "proximidad"), no hubiera pasado por alto que en la explicación 
de las relaciones económicas de cambio [Tauschbeziehungen] y, por lo tan- 
to, .tampoco en la del valor de cambio de las mercancías, no puede abs- 
traerse por completo del "valor de uso" de los bienes, atribuyendo éste (es 
decir, atribuyendo la "utilidad en relación a las necesidades humanas") 
por completo sólo el estatus preeconómico de las cosas naturales. 

Marx hubiera tenido entonces que notar y que considerar de manera 
consecuente que no sólo el "trabajo abstracto" (la fuerza de trabajo em- 
pleada, esto es, el costo de la producción de una mercancía) debe resultar 
constitutivo del valor de los bienes, sino que esto mismo vale también pa- 
ra la reciprocidad de la oferta y la demanda, e igualmente, por lo tanto, 
para la utilidad abstracta para el comprador, algo que, a su vez, depende no 
sólo de las cualidades naturales de los bienes, sino asimismo de las necesi- 
dades no satisfechas del comprador y, de esta manera, del grado de escasez 
[Mass der Knappheit] de los bienes. 

En resumen, Marx hubiera tenido que ubicar de manera distinta a co- 
mo de hecho lo hace la ruptura [Schnitt] entre la praxis del mundo de la 
vida y su enajenación en un sistema cuasi-cosificado, considerando plena- 
mente el carácter complementario de trabajo e interacción en el mundo de 
la vida y en el sistema económico. 

No sólo el "trabajo vivo" en cuanto producción de bienes debe tener 
su origen en el mundo de la vida, tal y como uno se imagina a éste antes de 
la diferenciación de un sistema económico; también la relación de cambio 
[Tauschbeziehung] entre los hombres -no exclusivamente entre producto- 
res de bienes, sino igualmente entre quienes disponen de recursos (piénse- 
se, por ejemplo, en el cambio de mujeres o de tierras)- tiene el mismo 
origen. 
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La institucionalización de la moral y el derecho y con ello el impres- 
cindible marco social del orden [soziale Ordnungsrahmen] para todo siste- 
ma económico posible debe desarrollarse a partir de la relación de 
reciprocidad lingüísticamente articulada y reflejada, implícita en el cambio 
[Tausch] y no exclusivamente con base en el rendimiento potencialmente 
creador de valores de la producción de bienes por el trabajo. 

Pero además, la institucionalización de la moral en tanto que morali- 
dad [Sittlichkeit] convencional (Hegel), lo mismo que la institucionalidad 
del derecho en el sistema de poder del Estado -esta última de manera com- 
pleta- representan procesos necesarios de la exteriorización y, en conse- 
cuencia, una enajenación tendencial de la praxis vital, misma que, a su vez, 
constituye una presuposición necesaria del funcionamiento efectivo del sis- 
tema económico. 

Ahora bien, si pensamos en las conexiones anteriores, parecería que 
podemos extraer la siguiente conclusión: el intento de superar la enajena- 
ción y la cosificación de la praxis del mundo de la vida inherentes al sistema 
económico capitalista apelando exclusivamente a las "fuerzas productivas" y 
a las "relaciones de producción", esto es, apelando a la socialización de la 
propiedad de los medios de producción, equivale por necesidad simple y 
sencillamente o bien a una supresión utópico regresiva de la cultura, o bien, 
como Max Weber (44) ya preveía en el caso del marxismo, a una imprevista bu- 
rocratización ya una paralización de la economía debidas al sistema estatal. 

Como sea, los esfuerzos necesarios para movilizar a las fuerzas pro- 
ductivas, es decir, para asegurar el manejo eficiente de reservas escasas en 
una producción con división de trabajo, no pueden ser garantizados sim- 
plemente por la "asociación libre" (la "proximidad") de los productores 
que constituye en cierto sentido para Marx -y por completo para Dus- 
sel- la dimensión utópica del "reino de la libertad". 

Ad 3. El tercer elemento fundamental del enfoque marxista que en 
nuestros días debe abandonarse es el del determinismo histórico o "histo- 
ricismo" en el sentido de Popper (45), tomado junto con el método dialéctico 
de Hegel y utilizado por Marx por lo menos en el nivel macroscópico de 
su pensamiento y aplicado por éste (a diferencia de aquél) en el sentido de 
sus predicciones "científicas" del futuro. Este planteamiento histórico- 
dialéctico en combinación con las pretensiones en cuanto a contenido de 
una problematización del ser social y de la conciencia que se desarrolla 
con él, esto es, de la superestructura (y en consecuencia también de la 
conciencia científica) ha conducido a que no sólo Marx, sino, sobre todo, 
los marxistas "ortodoxos" hayan adoptado esa curiosa metaposición como 
el discurso normal del mundo [Welt-Diskurs], algo que, en realidad, condu- 
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ce inevitablemente a la casi total inmunización frente a cualquier tipo de 
crítica. 

Por otra parte, y en vista de que con base en el enfoque histórico dia- 
léctico podía adoptarse una posición desde la cual resulte posible ubicar 
cualquier pretensión científico-filosófica de manera histórico-dialéctica y 
explicarla, en consecuencia, objetivamente, lo que se hace es eliminar en 
la práctica a partir del discurso argumentativo (virtualmente ilimitado), 
en tanto que metainstitución responsable de la justificación o crítica de to- 
das las teorías, cualquier tipo de ciencia institucionalizada. 

No era propiamente este discurso, sino la explicación histórico-dia- 
léctica de la necesidad objetiva del discurso, así como sus resultados, lo 
que ya no aparecía como algo trascendentalmente irrebasable [hintergeh- 
bar] para la argumentación. 

El cuestionamiento de este punto por parte de una teoría no marxis- 
ta hacía necesario, además, un recurso, ya no a una instancia imparcial de 
decisión, esto es, a un discurso argumentativo, para enfrentarla, sino que 
planteaba el problema de "explicar" la teoría en cuestión en conjunción 
con su contexto social como resultado de una fase determinada del pensa- 
miento burgués. 

Esta inclinación del "historicismo", que ha resultado fatal para la 
empresa universalista de una ciencia progresiva, alcanzaría su culminación 
en el llamado "historicismo ético" o "futurismo" (Popper), conduciendo 
en la práctica a que, con Lenin, Stalin y Mao Tse Tung, los intelectuales 
marxistas avanzaran como secretarios del partido a "filósofos reyes" en un 
sentido platónico. 

Estos pensadores se encontraron así en una posición que les permitía 
imponer también de una manera política (por lo menos en el ámbito de su 
influencia) la metaposición de la instancia de decisión no irrebasable 
[nicht hintergehbare Entscheidungsinstanz] frente a cualquier pretensión di- 
versa de validez. 

De esta manera, no era ya exclusivamente la verdad lo que un "buró 
político" [Politburo] tenía que indagar y comprobar de acuerdo con la vi- 
sión dialéctica de un curso necesario de la historia; también lo que debía 
considerarse como bueno y justo, en tanto que acorde con los tiempos tenía 
que ser objeto de su determinación. Las consecuencias de todo ello son 
conocidas: una fijación siempre nueva de la línea del partido, así como las 
inevitables "purgas" en el partido y el Estado. 

En vista de lo anterior, resulta comprensible que todos los marxistas 
no ortodoxos (entre ellos también el autor de la "filosofía de la libera- 
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ción") se hayan distanciado desde hace mucho (si no es que desde el prin- 
cipio) de este desarrollo del historicismo que acabamos de delinear. 

Para Dussel, Marx (inclusive el Marx de El capital) es ante todo un 
pensador ético (46), en el sentido, digamos, del "imperativo categórico" que 
el joven Marx presentara en la Introducción a la Crítica de la filosofía del 
derecho de Hegel, donde escribe que "la critica de la religión termina con 
la enseñanza de que el hombre es el ser supremo para el hombre, es decir, 
con la enseñanza del imperativo categórico de echar por tierra cualquier 
tipo de relación que haga del ser humano un ser humillado, esclavizado, 
un ser abandonado y despreciable" (47). 

El reconocimiento del sentido de este imperativo, de clara y gran va- 
lidez aun en nuestros días, e inevitable si no queremos caer en el cinismo 
al considerar los problemas del tercer mundo, nos conduce a la necesidad 
imperiosa de enfrentar el problema del progreso histórico en el aspecto po- 
lítico-moral. 

Sin embargo, no podemos llevar tan lejos nuestra evaluación del his- 
toricismo de los "maitres penseurs" (Glucksmann) del siglo XIX como pa- 
ra poder negar el deber moral afirmado anteriormente también por Kant 
de pensar como posible el progreso moralmente relevante (48), y el de con- 
tribuir una y otra vez en un esfuerzo resistente a la frustración, por decirlo 
de alguna manera, a su realización. 

No es licito entonces aceptar la afirmación "postmodernista" de una 
disolución definitiva de la "unidad de la historia humana" y de la solidari- 
dad (a anticiparse contrafácticamente en el discurso argumentativo) del 
nosotros (49). Pero tampoco puede resultarnos satisfactorio el alegre slogan 
del neopragmatismo alemán, que quisiera subvertir la tesis de Feuerbach 
de Marx como sigue: 
 

Hasta ahora, los filósofos no han hecho sino cambiar el mundo, de lo que se 
trata es de dejarlo en paz (50). 

 
Todas ellas constituyen ciertamente expresiones que podemos clasifi- 
car como típicamente eurocentristas desde la perspectiva de Dussel. 

Ahora bien, ¿de qué manera se nos presenta en la actualidad ellegiti- 
mo problema de una respuesta éticamente fundamentada a la "interpelación 
del otro", a la "interpelación" de las masas permanentemente empobrecidas 
del tercer mundo, a la "interpelación" de quienes no participan efectiva- 
mente en los discursos relevantes de las "metrópolis" y de sus "élites" de- 
pendientes de la periferia del capitalismo? ¿Cómo se nos presenta tal 
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problemática bajo la condición que hoy en día, según acabo de exponer, de- 
bemos aceptar? 

Como se recordará, la condición dice lo siguiente: 
La vía de un reemplazo de la economía de mercado imaginada por Marx 

no es realizable. O dicho más filosóficamente: la visión de una supresión com- 
pleta de la "exteriorización ", de la objetivación y de una "enajenación " tenden- 
cial de la praxis humana en su tolalidad ( esto es, de su dimensión sujeto-objeto 
y de su dimensión sujeto-co-sujeto) en un sistema social funcional-estructural 
como el de la economía de mercado mundial constituye, en el peor de los senti- 
dos, una utopía. La idea marxista contradice, en tanto que postulado refe- 
rente a las relaciones institucionales de libertad [Freiheitsbeziehungen] con 
otro y con la naturaleza, las concepciones acerca de las condiciones de una 
evolución cultural humana que en la actualidad resultan posibles. 

Pero naturalmente, también hemos afirmado que la comunidad co- 
municativa o discursiva de los hombres, a la que la "interpelación" del 
otro, del "pobre" se dirige, conserva su lugar como metainstitución de to- 
das las instituciones, i.e. de todos los sistemas funcionales, mientras seamos 
capaces de percibir y discutir interpelaciones como la que Dussel presenta 
a nombre del tercer mundo. 

De acuerdo con ello -y esta sería la respuesta provisional que desea- 
ría ofrecer a Dussel- lo que importa y lo que nos debe importar es influir 
de manera políticamente efectiva y éticamente responsable en las condi- 
ciones institucionales de marco [institutionelle Rahmenbedingungen] del sis- 
tema económico actual (y esto es ya algo que involucra la consideración 
de las condiciones político-legales del sistema en los planos nacional e in- 
ternacional) con el objeto de hacer justicia a la interpelación de los po- 
bres del tercer mundo. 

¿En qué medida puede contribuir a ello la ética del discurso, un ética 
que requiere para su aplicación, como ya hemos indicado, condiciones aún 
no existentes en el mundo actual? 

Intentaré dar una respuesta a esta pregunta en el marco de una discu- 
sión más detallada y referida a textos y en conexión con el programa de 
Enrique Dussel. 
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